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AcuERDo DE RESERVA NúMERo o6l202s

El Comité de Transparencia de l¿ Secretaría de Educación de Gob¡erno det Estado, constituido como órgano Colegiado acorde a lo dispuesto

en los numerales 51y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a l¿ lnformación Pública vigente en el Estado de San Luis Potosí; es competente

para pronunciarse respecto de la reserva de la información peticionada a través de la solicitud de acceso registrada bajo el número de

expediente 317/0194/2025, del índicedelaUnidaddeTransparencia,y-----------

PRIMERO.- Que la Constitución Pol¡tica del Estado de San Luis Potosí, en su Título Tercero, Capítulo l, artfculo 17 fracción lll, establece como

prerro8ativa de todas las personas conocer y acceder a Ia informac¡ón pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de San Luis PotosL que en el caso en particular lo es la clasificación de la informacrón con carácter

de reservada, de conform¡dad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita.- - - ---- ---- - -- -

SEGUNDO.. A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 52 fracción ll de l¿ Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública aplicable, este Comité de Transparenc¡a procede al análisis de los siguientes antecedentes: ---------

1,- El día 11 once de jul¡o de año 2025 dos

registrada bajo el número 317/0194/2025,

¡nformación:

mil veinticrnco, se recibió en la Unidad de Transparencia solicitud de acceso, misma que

del índice interno de la Unidad de Tr¿nsparencia, mediante la cual se solrcitó la

".,.Me inforñe siexiste o existió un procediñiento con ñotivo de un dcto ddmin¡sttotívo.,. de existir se señole s¡

se formó un expediente y se me exp¡do copías del mismo..."

2.- Posteriormente, previo al trámite de la solicitud, la Unidad de Transparencia en apego al artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado, en fecha 14 catorce de julio del año en curso y por medio del oficio UT-0632/2025, formuló requerimiento

a la solicitante a fin de que proporcionada datos adicionales a la solicrtud, mismo que fue atendido por la solicitante, el día 08 ocho de

del presente año, - - - - - - - - - - -

3,- Acto segurdo, posterior a las gestiones inherentes a la duplicidad del término para dar respuesta a la solicitud, a través del

Ul-068\12025, de fecha 18 dieciocho de agosto del presente año, se hizo del conocim¡ento del solicitante la autonzación del

Transparencia, para la ampliación del plazo señalada, mismo que fue notificado el mismo día a través del medio autorizado. - - - - - -

4.- Por su parte, la Unidad de Transparencia procedió al trámite y gestión de la solicitud de acceso, por Io que a través del ofic¡o UT

se turnó la misma a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, a efecto de que se brindara atención respecto al ámbito de

competencia, conforme al numeral 22 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Educac¡ón de Gobierno del Estado,-----------------

5.- Con mot¡vo de lo anterior, el día 22 veintidós de agosto de la presente anual¡dad, 5e recibió en la Unidad de Transparencia el oficio

OFICIO UAIDH-01382/2025, signado por el MTRO. LUIS FRANCISCO CONTRERAS TURRUBIARTES, T¡tular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y

Derechos Humanos, mediante el cual refirió que la ¡nformación 50licitada es referente al Expediente identificado bajo el número 16/2023, y

que corresponde a un procedimiento de naturaleza administrativa, que conlleva actuac¡ones sustentadas en la Ley de los Trabajadores al

Servicio de las lnstituciones Públicas del Estado, y se encuentra substanciando por la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, por

conducto del Departamento contencioso Admin¡strativo; en t¿nto que derivado de que el proceso adm¡nistrativo no ha conclu¡do, solicitó

que por conducto de la LJnidad de Transparencia se realizaran las gestiones correspond¡entes ante el Comité de Transparencia a efecto de

que se confirmara la clasificación con carácter de reservada, de l¿ información solicitada conforme a lo dispuesto en el artículo 129 fracción

Vll, y X de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

TERCERO. -De acuerdo a lo establec¡do en el artÍculo 120 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de 5an Luis

Potosi, en correlación con el numeral 5éptimo fracción I de Ios Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la elaboración de versiones públicas, el cual determ¡na que la clasificación de la información se llevará a cabo en

el momento en que se reciba una solicitud de informaciónj en este acto, y una vez analizados los antecedentes que conforman el presente

asunto y en apego a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXl, 24 fracción Vl, 34 fracción tll, 51, 52 fracción ll, 113, 114 y 117 de la Ley de la

materia; Disposición Séptima fracción l, Vigésimo Novena y Trigésima de los Lineamrentos ya invocadosj los integrantes del Comité de
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de Educación de Gobierno del Estado, proceden a em¡tir el siguiente,- - - - - - - -

Este Comité determina procedente confirmar la totalidad del EXPEDIENTE No.76/2023, del índice de la Un¡dad de Asuntos lurídicos y

Derechos Humanos, el cual se encuentra substanciándose por el Departamento de lo Contencioso Administrativo, en uso de Ias atribuciones

conferidas en el numeral 22 fracc¡ón Vlll del Reglamento lnterior de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado; en tanto que el

proceso deliberativo al encontrarse en una etapa de investigación, a la fecha no se ha adoptado una resolución o decisión defin¡tiva,

resultando necesario se garantrce el debido s¡gilo en el desahogo de tas etapas del procedimiento administrativoj en tal sent¡do es dable

determinar que lo solic¡tado actualiza los supuestos previstos en el artículo 129 fracc¡ón Vll y X de Ia Ley Estatal de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública, que señala que podrá clasificarse aquella información quei "Vlt. Lo que contengo los op¡n¡ones, ¡ecomendocíones o

puntos de visto que formen potte del proceso deliberot¡vo de los serv¡dorcs públicos, hosto en tqnto no seq odoptodo lo decisión definitivo, lq

cuol deberó estor docuñentodo; y x. Vulnete lq conducción de los Exped¡entes jud¡cioles o de los procedimientos odm¡nistrot¡vos segu¡dos en

formo de ju¡c¡o, en tonto no hoyon cousodo estodo".

En ese tenor, y a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda firme la

clasificación de reserva de información so¡icitada por el área administrativa competente, en los términos que a continuación se señalani

1, Fuente y localizac¡ón del archivo: Archivo de trámite del Departamento de Io Contencroso Administrativo de la Unldad de Asuntos

Jurídicos y 0erechos Humanos, con sede en el edrficio central de la Secretaria de Educación, sito Boulevard Manuel Gómez Azcára

número 150, en la Segunda Sección de la Colonia Himno Nacional de esta ciudad capital.

2. tundamentación y motivación del acuerdo: En ese sentido, se expone la fundamentación y motivación para la clasificación de

información como reservada, indrcando la temporalidad y la prueba de daño, de conformidad con los requisitos exigibles por

artículo 128 de la Ley de la Materia.

La presente reserva se fu ndamenta en el artÍculo 113 fracción Vlll, y Xl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I

Públrca, 114 y 129 fracciones Vll y X de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, asÍcomo en los numerales Vigésimo

y Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así

Elaboración de versiones públicas emitidos por el 5¡stema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y

de Datos Personales, pues en dichos numerales se establecen los supuestos de reserva que en la especie se actualizan,

a continuación se transcribe:

"...ARÍíCULO 129, Como ¡nforñoc¡ón reservodo podrá clos¡f¡corse oquello cuyo publicoción,,.
Vll, Lo que contengo los opin¡ones, recomendoc¡ones o puntos de v¡sto que formen pqrte delproceso del¡berutivo de los
setvidotes púb|¡cos, hosto en tonto no seo odoptodo lq dec¡s¡ón def¡n¡tivo,lo cuoldebeú estot documentodo;
x. Vulnere lo conducc¡ón de los Exped¡entes jud¡c¡oles o de los proced¡m¡entos odm¡nistrot¡vos segu¡dos en formo de ju¡c¡o,

en tonto no hoyon cousodo estqdo..."

Por su parte, el nu mera I Trigésimo de los L¡neamientos de Clasificación antes invocados, establece lo sigu¡entel

vigés¡ño sépti,no. De conformidod con el ortículo 713, frocc¡ón Vlll de lo Ley Generol, podrá considerqrse como
¡nÍormoc¡ón resetvodo, oquello que contengq lqs op¡n¡ones, rccomendqc¡ones o puntos de vistq que formen porte del
ptoceso deliberut¡vo de los serv¡dores públ¡cos, hosto en tonto no seo odoptodo lo decis¡ón def¡nitiva,lo cuoldebeú estot
documentoda. Poto tql efecto, el sujeto obl¡godo deberó ocrcd¡tor lo s¡gu¡ente:

L Lo ex¡stencio de un prcceso deliberat¡vo en curso, precisondo lo fecho de in¡c¡o;
ll. Que lo informoción consisto en op¡n¡ones, rccoñendoc¡ones o puntos de v¡sto de los setvidores públicos que port¡c¡psn
en el prcceso del¡berot¡vo;
lll, Que lo ¡nfotmoc¡ón se encuentre reloc¡onodo, de mqneru d¡tecta, con el proceso deliberat¡vo, y

lV, Que con su d¡fus¡ón se puedo llegot o ¡nteüump¡r, menoscobsr o ¡nh¡b¡r el d¡seño, negoc¡oc¡ón, determinoc¡ón o
¡mplementoc¡ón de los dsuntos sometidos o del¡beroc¡ór,,

Cuondo se üote de ¡nsuños ¡nfo notivos o de opoyo poru el proceso dehberotivo, ún¡cdñente podrá clos¡ficoBe oquello
¡nformqción que se encuentte directomente Íeloc¡onddo con lo tomo de decisiones y que con su d¡fus¡ón puedq llegor o
¡nteüumpir, menoscobor o ¡nh¡bir el d¡seño, negoc¡oc¡óh o impleñentoc¡ón de los osuntos somet¡dos o del¡beroc¡ón.
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Se cons¡dero conclu¡do el proceso del¡berlt¡vo cuando se 0dopte de monero concluyente lo últ¡mo deteñ¡noc¡ón, seI o
no suscept¡ble de ejecuc¡ón; cuondo el proceso hoyo quedodo sin moter¡s, o cuondo por cuolquier cousd no seo posíble

cont¡nuqr con su desorrollo,

En el coso de que lo solicitud de occeso se turne o un óreq dist¡nto de lo responsoble de tomü la dec¡sión definit¡vo y se

desconozco si éstd ho s¡do odoptodo, el óteo receptorc debeú consultot o lo responsoble, o efecto de deteftn¡ndÍ s¡ es
procedente otorgor el occeso o lo inJormoc¡ón solicitodd. En estos cosos, no se inteffump¡rd el plozo poto dor respuesto q

lo sol¡citud de ¡nfomoc¡ón. Trotóndose de pottidos politicos, se considerorá resetvodo lo ¡nfomoc¡ón relotivq q los
procesos del¡berut¡vos de sus órgonos ¡nternos; lo coffespond¡ente o sus estruteg¡as politicos, osi como los estud¡os,

encuestos y onól¡s¡s ut¡|¡zodos poro el desorrollo e ¡mplementqc¡ón de d¡chos estrutegios.

Trigési¡no. De conform¡dod con el orticulo 17i, frocción Xl de ld Ley Generol, podró considerorse como ¡nfomoción resetvctdo,

oquello que vulnere lo conducc¡ón de los exped¡entes judicioles o de los proced¡m¡entos qdrn¡nisttot¡vos segu¡dos en formq de juícío,

s¡emprc y cuondo se ocrediten los s¡gu¡entes elementos:

l. Lo ex¡stenc¡o de un juicio o procedim¡ento odm¡n¡strqt¡vo materiolmente ju sd¡cc¡onol, que se encuentte en tráñ¡te, y
ll. Que lo ¡nformdc¡ón sol¡c¡todo se rcfieru o octuoc¡ones, diligencids o constoncios propios del üoced¡miento.
Paro los efectos del pr¡mer pórrofo de este numerol, se cons¡dera procedtmiento seguido en formd de ju¡c¡o o oquel formolmente
odm¡n¡strot¡vo, pero moteriolmente jur¡sdicc¡onol; esto es, en el que concurrun los s¡gu¡entes elemeotos:
7, Que se trote de un proced¡m¡ento en el que lo outor¡dod dh¡mo uno controvers¡o entre portes contend¡entes, osi como los

Uoced¡rn¡entos en que lo outoridod, frente ol portrculor, prepqre su resoluc¡ón def¡n¡t¡vd, ounque sólo sed un trám¡te poro cuñplit
con lq gorsntiq de qud¡enc¡q, y
2. Que se cumplon los formolidodes esenc¡oles del proced¡m¡ento.

No serón objeto de reservq los resolucpnes ¡nterlocutot¡qs o def¡n¡t¡vos que se d¡cten dentro de los procedim¡entos o con los

concluyq el msmo. En estos cosos deberó otorgorce qcceso o lo tesoluc¡ón en versión públ¡cq, testqndo lo ¡nformoción clas¡Í¡

Lo anterior se asevera, pues la Unidad de Asuntos JurÍdicos y Derechos Humanos, aperturó y se encuentra substanciando el

expediente 16/2023, conforme las facultades, competencias y atribuciones previstas en los artículos 3, 82 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de 5an Luis Potosí; 3, inciso l, fracción a) y 31 fracción X 43 y 44, fracciones XV y XVl, de la Ley Orgánica

de la Administración Pública del Estado de S¿n Luis Potosí; artículo 22 del Reglamento lnterior; Manual de Organización de la U

de Asuntos lurídicos y Derechos Humanos; así como las disposicrones previstas en la Ley de los Trabajadores al Servicio de las

lnstltuclo¡es Púb icas del Estado.

En ese tenor, de inicio es dable determinar que se actualrza la hipótesrs contemplada en el artÍculo 129 fracción X, de la Ley de la

l\,4ateria, ya que la información solicitada forma parte delexpediente 16/2023, elcualcorresponde a un procedirniento de naturaleza

adminrstratrva, que conlleva actuaciones sustentadas en la Ley de los Trabajadores alServicro de las lnstrtuciones Públrcas del do

de San Luis Potosí; en tanto que acorde al Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales para la

Desclasificación de la lnformación, asícomo para la elaboración de versiones públicas, concurren los elementos para

como un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, toda vez que: 1) El procedimiento es instaurado por la

de Educación de Gobierno del Estado, por conducto de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, a

Departamento Contencioso Administrativa, en el que se dirime una controversi¿ entre partes,

investiBación correspondiente se prepara una resolución definitiva; y 2) se encuentra sujeto

por lo que previo desahogo

a cumplirse con las forma

esenciales del procedimiento, que comprenden la apertura, el desahogo de pruebas y alegatos, para que finalmente recaiga en

reso¡ución, misma que puede ser recurrible mediante una reconsideración, en cuyo caso y a su vez debe recaer sobre la misma la

resolución correspondiente, siendo elca50 que a la fecha no ha sido resuelta,

Por lo anterior, debe considerarse que altratarse de un procedimientos administrativo, que se encuentra sujeto al cumplimiento

de distintas etapas, la f¡nalidad de la reserva, prevista en la propia Ley de la M¿teria, busca salvagu¿rdar los procesos y resultados

de la investigación hasta su conclusión, lo cual resulta jurídlcamente válido, pues con ello se evit¿ que se divulguen detalles, datos

o elementos que pudieran poner en riesgo los procedim¡entos discipl¡narios en curso o nuevas investi8aciones, lo que podría llevar

a la afectación en la emisión de la resolución por parte de la autoridad competente. Es decir, se busca conservar la independencia

yobjetividad de la autoridad resolutora, en el entendido que revelar información de dichos procedimientos genera posibles riesgos,

ya que otros receptores de la información construirían una postura favorable o desfavorable, lo que puede llevar a diversas formas

de pres¡ón pública y privada en el ánimo de la autor¡dad al momento de emitir su resolución.

3. Eldocumento, la paate o las partes de los m¡smos, que se reservan: La totalidad de las actuaciones generadas por el Departamento

Contencio5o Administrativo perteneciente a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, derivadas del expediente 7612023.
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Plezo de reserva: De acuerdo al artículo 115 segundo párrafo, de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca,

se reserva la información por un per¡odo de 05 años, o hasta en tanto se adopte la decisión definitiva dentro del procedimiento

administrativo y ésta haya causado estado.

Desitnación de la autor¡dad responsable de su protección: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO ADMtNtSTRAT|VO,

perteneciente a la Unidad de A5untos Juridrcos y Derechos Humanos de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

5.

5. Número de ident¡ficac¡ón del acuerdo de reservat RESERVA 06/2025

7. La aplicac¡ón de la prueba del daño: Se tiene en cuenta que, en el esquema de nuestro sistema constitucional, el derecho de

acceso a la información encuentra cimiento a partir de lo dispuesto en elartículo 6", apartado A de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es

susceptible de ser conocido por todos.

Sin embargo, el derecho de acceso a la información no es absoluto, pues se obt¡ene que la información que tienen bajo su resguardo

los suietos obl¡gados encuentra como excepción aquélla que sea temporalmente reservada o conf¡denc¡al en los términ

establecidos en la normativa que rige la materia.

Luego entonces, en el desarrollo de ese extremo de excepcionalidad el artÍculo 129 de tey de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públ¡ca del Estado, enlista los supuestos sobre los que cabe l¿ reserva de la información, resultando asíque de manera

específica, la fracción X del mencionado precepto, se acredita en el caso que nos ocupa, pues en pr¡mer término, existe certeza

respecto a la existencia de un procedim¡ento adm¡nistrativo que no ha s¡do resuelto en definitiva, ident¡ficado bajo el número

16/2023, elcualse encuentra sujeto al procedimiento normativo aplicable a la materia, por parte del Departamento de Contencioso

Administrativo de la Unidad de Asuntos lurídicos, para posteriormente dictarse la resolución correspondiente y f¡nalmente ésta

cause estado; por otra parte, al requerirse el acceso a ¡a totalidad del expediente, resulta evidente que la información solicitada

forma parte de las actuaciones, diligencias y constanc¡as prop¡as de dicho procedimiento,

En ese tenor, dado que eltratamiento delexpediente en cuestión, se realrza balo el procedimiento correspondiente, previsto en

Ley de los Trabajadores al Servicio de las lnstituciones Públicasdel EstadodeSan Luis Potosíydemás normativa aplicable, sinque

a la fecha elárea administrativa responsable haya adoptado la decisión definitiva dentro del procedimiento adm¡nistrativo uido

en forma de juicio que involucra actuaciones de servtdores públicos, mismos que se advierten plenamente

supuestos definidos en la disposición TriBésima de los Lineamientos multic¡tados,

Por tanto, analizadas las circunstancias del caso que no5 ocupa, la publicidad de la información podría menoscabar la

definitiva que se emita, deflvada del proced¡miento que se encuentra substanciando el área admin¡strativa en ejercicio

funciones, para en su momento formular la determinación necesaria dentro del trámite del expediente respectivo; en tanto

con la reserva de información se pretende evitar no solo injerenc¡as externa5 para garantizar que las actuac¡ones se realicen con

equilibrio necesario para la emisión de una determinación adecuada.

A mayor abundamiento, la información solicitada en efecto se trata de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio,

puesto que la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado por conducto de la lJnidad de Asu ntos Jurídicos y Derechos Humanos,

debe activar 5u aparato administrativo para indagar ante las supuestas existencia de un tipo administrativo en el queseadviertan

transgresiones a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observarse en el desempeño de

sus empleos, cargos o comisiones públicos; actividad que conlleva a la autoridad a anali¿ar y en su caso determinar s¡ en efecto se

actualiza una conducta de acción u omisión de quien desempeñe el servic¡o públlco, tenga por finalidad procurar la correcta

actuación de los servidores públicos, sancionar a los infractores y, en su caso, lograr la restitución de aquellos bienes jurídicos que

fueron afectados, Razón suficiente para considerar que en la especie se acredita el supuesto definido en la d¡sposición Trigésimo

Tercera de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asícomo para la Elaboración de

Versiones Públicas, pues se cumple con los elementos que a continuación se señalan para la prueba de daño, establecidos en dicha

normátiva, los cuales se precisan a continuación.

o5



"1. Se deberd citor l0 frIcc¡ón y, en su coso, lo causol opl¡coble del orticulo 172 de lo Ley cenerol, v¡nculóndolo con el L¡nelm¡ento

especif¡co del presente otdenomiento y, cuondo correspondo, el supuesto notmot¡vo que exprcsoñente le otoryo el corócter de

¡nformac¡ón reservodo"; así entonces el ArtÍculo 113 fracc¡ón Xl de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública,

concatenado con el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclas¡ficac¡ón de la lnformación, así

como para la Elaboración de Versiones Públlcas.- "11. Medioote lo ponderoc¡ón de los ¡ntereses ert confl¡cto,los sujetos obligodos deberón

demostrar que la publ¡c¡dod de lq ¡nformoc¡ón sol¡c¡todo generorío un r¡esgo de perju¡cio y por lo tqnto, tendrón que ocred¡tor que este

últ¡mo reboso el ¡nterés público protegido por lo reservo"; por lo que en el caso se cumple con dicho elemento, toda vez que hasta el

momento el expediente en mención no ha causado estado v aún se encuentra en un proceso deliberativo.- t'lll. Se debe de ocreditor el

vinculo entre lo difusión de lo ¡nfomoc¡ón y lo ofectoc¡ón del ¡nleÉs jutid¡co tutelodo de que se trqte"l como ya se señaló, el expediente

que se reserva se substancia bajo el procedimiento previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio de las lnstituc¡ones Públicas del

Estado de San Lu¡s Potosíy demás normativa aplicable, en tanto que su difusión podría entorpecer la resolución final. - "i V, Prec¡sqr los

rozones objet¡vos por los que lo opetturo de ld ¡nfomoc¡ón generorio uno ofectoc¡ón, o ttovés de los elementos de un r¡esgo reol,

demostroble e ¡dent¡ficoble': la principal razón que sustenta la reserva es que al no encontrarse adoptada la decisión final en el

procedimiento, por lo cual su pub¡icidad constituye un riesgo real, demostrable e identif¡cable, pues por la naturaleza del mismo,

cualquier injerencia externa, podrÍa afectar la imparcialidad al momento de resolver.- "V. En lo mot¡voc¡ón de lo clos¡f¡coc¡ón, elsujeto

obligado deberá ocrcd¡tqr los c¡rcunstqnctos de ñodo, tieñpo y lugot del ddño; en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar,

es preciso señalar que el proced¡miento substanciado por este sujeto obligado, en términos de la normat¡va apl¡cable, conlleva el

cumplimiento de distintas actuaciones, por Io cual, dada su temporalidad y debido a que aún no hay un pronunciamiento defin¡tivo, se

busca no entorpecer el resultado a dictaminar.- "V|. Debetán eleg¡t lo opción de excepc¡ón ol occeso a lo ¡nfotmoción que ñenos lo

restr¡njo, lo cuol seró odecuodo y proporc¡oool poro lo protecc¡ón del ¡nterés públ¡co, y deberó interfer¡r lo menos pos¡ble en elejerc¡c¡o

efect¡vo del derecho de occeso q lo inÍormoc¡ófi al respecto se precisa que la reserva de informac¡ón es considerado el medio más

proporcionaly adecuado, pues una ve¿ concluido el plazo de reserva, la información podrá ser públrca ante la extinción de la causal q

le dio origen,

Así las cosas, la presente prueba de daño se apega a los requisitos establecidos en los artículos 103 y 104 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 117 y 118 de la Ley Estatal de la Materia, por lo que de acuerdo a lo señalado en el

artículo 118 de la Ley de la matena, se procede a lustificar lo siguiente:

l,- Lo dívulgdción de lq ínformoción reprcsento un esgo rcol, demostroble e ¡dentífícoble de pe¡juicio sígnificqtivo ql ínterés

públíco.

5e considera que la divulgación de la información solicitada, representa un r¡esgo real, demostrable e identificable, toda

documento solicitado es parte de las actuac¡ones inherentes a la investigación que se encuentra desahogando el Depa

lo Contencioso Administrativo, en el cual se involucran temas relacionados con supuestas infracciones al marco juridico

la Secretaría, además de que contienen información sensible de las p¿rtes que de difundirse podría afectar la

involucrados en las invest¡gaciones que se deriven para la emisión de la determinación definitiva que conforme a

corresponde, y que al inhibir la participación de terceros coadyuvará en el esclarecimiento de los hechos, pues con ello se

cualquier injerencia o alteración en el curso de las actuaciones real¡zadas dentro del procedim¡ento.

ll,- El riesgo de per¡u¡c¡o que supondrío lo dívulgoción superu el inteÉs público generql de que se dífundo,

El riesgo de perjuicio radica en que, la divulgación de la información en comento supera el interés público de que se difunda, en

razón de que la salvaguarda de la inte8ridad de los involucrados es fundamental para la continuidad de las investigaclones, el

esclarecimiento de los hechos y las determinaciones definitivas que procedan en el caso, en tanto que su divulEación podría dar

lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio. Es asíque, la reserva tiene su sustento, en el hecho de que, para que la

autor¡dad responsable se encuentre en aptitud de emitir una determinación, debe garant¡zarse que cada una de las etapas del

procedimiento no sean entorpecidas para que con ello no existan v¡cios dentro del pronunciamiento, que conforme a derecho

corresponda.

lll.' Lo lirn¡toción se ddecuq ol p ncipio de proporc¡onolidod y rcprcsento el medío menos rcstrict¡vo disponíble poro evitor el

pet¡uíc¡o.
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La clas¡f¡cación de la información es limitativa y se adecuá al principio de proporcionalidad, representando así el medio menos

restrictivo disponible, en virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relat¡va al expediente cuyo

trám¡te se encuentra en curso, substanciándose por el Departamento de lo Contenc¡oso Administrativo, dependiente de ,a Unidad

de AsuntosJurídicos; esto con el obieto de evitar menoscabo alguno en la conducción de la misma o de poneren riesgo la integridad

de los involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realrza por un tiempo defin¡do, y no obstante dicho

periodo, se estima que para el casi de que lleguen a extinguirse las causales que le dan origen con antelación a la fecha de su

vencimiento, ante una nueva sol¡citud de acceso a la informac¡ón,5u contenido puede ser difund¡do en términos de la normativa

vigente en materia de transparencia, con la salvaguarda de aquella considerada como confidencial.

AsÍ pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de reserva, se justifica la clasificación de l¿

totalidad de las actuaciones generadas por el Departamento de Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo perteneciente a la Unidad de Asuntos

Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, derivadas del exped¡ente 76/2023, de tal

manera que esta determinación no contraviene lo dispuesto en la Ley de Transparencia vigente en el Estado, pues la final¡dad es

que se obtenga un equ¡librio en la toma de dec¡siones delárea administrativa competente.

8. Fecha del acuerdo de clasificación: 25 ve nt cinco de agosto del año 2025 velnticinco.

dar cumplimiento al artículo 52 fracción Vll de laEn consecuencia, una vez expuestos los motivos y fundamentos

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado, este de la secretaría de Educación de Goblerno

del Estado, aprueba por mayorÍa de votos, la expedición del

Sesión Extraordinaria, firmando al margen y al calce el

0512025, en la celebración de la Décimo Séptima

reproduce en dos tantos, para la entrega

correspondiente al solicitante, Dado a los 25 veinticrnco días 2025 dos mil veinticrnco, en las instalaciones de la

número 150 de la Colonia Himno Nacional SegundaSecretaría de Educación delGobierno del Estado, sito en

Sección,
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